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INFORME N° 00943-2021-SENACE-PE/DEIN 
 

A : PAOLA CHINEN GUIMA 

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura 
 

DE : NOELA SANTA HUERTA BOJORQUEZ 
Especialista Ambiental I 
 
MIGUEL ULDARICO RIVAS VILLACORTA 

Especialista en Ingeniería I 
 
CÉSAR AUGUSTO BALLADARES GALLEGOS 

Especialista Ambiental I 
 
EVA DEL ROSARIO MORI BRIONES 

Especialista Técnico 
 
CYNTHIA PAOLA PORTUGAL GUEMBES 

Profesional Titulada en Sociología – Nivel II 
 
ROXANA ERIKA CERNA GARCÍA 

Profesional Titulada en Derecho – Nivel II 
 

ASUNTO : Solicitud de clasificación del Proyecto “Creación del camino 
vecinal del tramo Choccoyo al Anexo Secsecca y Chaquipata 
de la Comunidad Campesina Choccoyo del distrito 
Challhuahuacho – provincia de Cotabambas – departamento 
de Apurímac”, presentado por la Municipalidad distrital de 

Challhuahuacho. 
 

REFERENCIA 
 

: Trámite T-CLS-00210-2021 (31.08.2021) 
 

FECHA : Miraflores, 30 de setiembre de 2021 
 

 
Nos dirigimos a usted con relación al trámite de la referencia, a fin de informarle lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Trámite T-CLS-00210-2021, de fecha 31 de agosto de 2021, la 

Municipalidad distrital de Challhuahuacho (en adelante, el Titular) remitió a la 

Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en 
adelante, DEIN Senace), la Solicitud de Clasificación del Proyecto “Creación del 
camino vecinal del tramo Choccoyo al Anexo Secsecca y Chaquipata de la 
Comunidad Campesina Choccoyo del distrito Challhuahuacho – provincia de 
Cotabambas – departamento de Apurímac”, para la evaluación correspondiente. 

Cabe señalar que, el Titular acreditó a la empresa SECCONSAR S.R.L. como la 
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consultora ambiental encargada de la elaboración de la Evaluación Preliminar (en 
adelante, EVAP). 

 
1.2 Mediante Acta N° 00346-2021-SENACE-GG/OAC, de fecha 31 de agosto de 

2021, la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria del Senace 
(en adelante, OAC Senace), de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 

Administrativos - TUPA del SENACE, aprobado mediante Decreto Supremo  
N° 018-2018-MINAM, advirtió el incumplimiento de un requisito formal. Cabe 
precisar que dicho requerimiento fue subsanado mediante Documentación 
Complementaria DC-1 del Trámite T-CLS-00210-2021, de fecha 01 de setiembre 
de 2021. 
 

1.3 Mediante Auto Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN, de fecha 03 de 
setiembre de 2021, se requirió al Titular que cumpla con presentar información 
destinada a subsanar las observaciones de admisibilidad descritas en el Informe  
N° 00840-2021-SENACE-PE/DEIN, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
de manera que el plazo vencería el 20 de setiembre de 2021. 
 

1.4 Mediante Documentación Complementaria DC-2 del Trámite T-CLS-00210-2021, 
de fecha 17 de setiembre de 2021, el Titular, dentro del plazo establecido, solicitó 
a la DEIN Senace, la ampliación del plazo otorgado mediante Auto Directoral N° 
00314-2021-SENACE-PE/DEIN, con la finalidad de presentar documentación 
dirigida a subsanar las observaciones de admisibilidad contenidas en el Informe 
N° 00840-2021-SENACE-PE/DEIN. 

 
1.5 Mediante Auto Directoral N° 00337-2021-SENACE-PE/DEIN, de fecha 20 de 

setiembre de 2021, la DEIN Senace otorgó la ampliación de plazo solicitada por 
el Titular hasta por un máximo de diez (10) días hábiles, de manera que el plazo 
vencía indefectiblemente el 04 de octubre de 2021. 
 

1.6 Mediante Documentación Complementaria DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, 
de fecha 27 de setiembre de 2021, el Titular presentó documentación dirigida a 
subsanar las observaciones de admisibilidad contenidas en el Informe N° 00851-
2021-SENACE-PE/DEIN. 
 

II. ANÁLISIS 

 
Del contenido de la solicitud de evaluación preliminar (EVAP) 
 

2.1 El artículo 41° del Reglamento de la Ley N° 27446 (en adelante, Reglamento de 
la Ley del SEIA), establece que la solicitud de clasificación debe cumplir, entre 
otros requisitos, con la presentación de la EVAP debidamente suscrita1, la cual 
debe contener como mínimo lo establecido en el Anexo VI del Reglamento de la 
Ley Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, sin perjuicio de la 
información adicional que la Autoridad Ambiental Competente considere 
pertinente. 

                                                
1  En concordancia con el artículo 40° del Reglamento de la Ley Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, el cual señala: “La Evaluación Preliminar debe 

contener como mínimo lo establecido en el Anexo VI, sin perjuicio de la información adicional que pueda solicitar 
la Autoridad Competente y debe estar suscrito por el titular y el o los profesionales responsables de su 
elaboración (...)”. 
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De las observaciones formuladas por la DEIN Senace y de la presentación 
de información para el levantamiento de observaciones 

 
2.2 Conforme a lo señalado en los antecedentes del presente informe, mediante Auto 

Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN, de fecha 03 de setiembre de 2021, 
la DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con presentar la información y/o 
documentación destinada a subsanar las observaciones de admisibilidad descritas 
en el Informe N° 00840-2021-SENACE-PE/DEIN, bajo apercibimiento de 
considerarse como no presentada la solicitud de clasificación de la EVAP. 
 

2.3 Asimismo, mediante Documentación Complementaria DC-2 del Trámite T-CLS-
00210-2021, de fecha 17 de setiembre de 2021, el Titular, dentro del plazo 
establecido, solicitó a la DEIN Senace, la ampliación del plazo otorgado mediante 
Auto Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN, el mismo que fue otorgado a 
través del Auto Directoral N° 00337-2021-SENACE-PE/DEIN, de fecha 20 de 
setiembre de 2021, de manera que el plazo vencía indefectiblemente el 04 de 
octubre de 2021. 
 

2.4 De la evaluación de toda la información presentada mediante documentación 
complementaria DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, se advierte que el Titular 
no subsanó todas las observaciones de admisibilidad contenidas en el Informe  
N° 00840-2021-SENACE-PE/DEIN, y remitidas mediante Auto Directoral N° 
00314-2021-SENACE-PE/DEIN. 
 

2.5 En ese sentido, corresponde hacer efectivo el apercibimiento señalado en el Auto 
Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN y declarar como no presentada la 
solicitud de clasificación del proyecto “Creación del camino vecinal del tramo 
Choccoyo al Anexo Secsecca y Chaquipata de la Comunidad Campesina 
Choccoyo del distrito Challhuahuacho – provincia de Cotabambas – departamento 
de Apurímac”, presentada por la Municipalidad distrital de Challhuahuacho. 

 
III. CONCLUSIONES 

 

Por lo expuesto, los suscritos concluimos lo siguiente: 
 

3.1 De acuerdo con el detalle consignado en el Anexo N° 01 del presente Informe, el 
Titular no ha cumplido con absolver todas las observaciones de admisibilidad 
remitidas mediante Auto Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN, conforme 
a lo señalado en el Anexo VI del Reglamento de la Ley del SEIA, sobre el 
contenido mínimo de la EVAP, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41° 
del Reglamento de la Ley del SEIA. 
 

3.2 Corresponde a la DEIN Senace hacer efectivo el apercibimiento contemplado en 
el Auto Directoral N° 00314-2021-SENACE-PE/DEIN; y en concordancia con lo 
estipulado en el inciso 4 del artículo 136 del TUO del LPAG, considerar como NO 
PRESENTADA la solicitud de clasificación del proyecto “Creación del camino 
vecinal del tramo Choccoyo al Anexo Secsecca y Chaquipata de la Comunidad 
Campesina Choccoyo del distrito Challhuahuacho – provincia de Cotabambas – 
departamento de Apurímac”, respecto del Trámite T-CLS-00210-2021. 
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3.3 Queda expedito el derecho del Titular a presentar nuevamente la solicitud de 
clasificación para el proyecto “Creación del camino vecinal del tramo Choccoyo al 
Anexo Secsecca y Chaquipata de la Comunidad Campesina Choccoyo del distrito 
Challhuahuacho – provincia de Cotabambas – departamento de Apurímac”, según 
corresponda. 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Remitir el presente informe a la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 
de Infraestructura, para su conformidad y la emisión de la Resolución Directoral 
correspondiente. 
 

4.2 Notificar el presente informe, como parte integrante de la Resolución Directoral a 
emitirse, a la Municipalidad distrital de Challhuahuacho, para conocimiento y los 
fines correspondientes. 
 

4.3 Publicar la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe que la sustenta 
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a 
disposición del público en general. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Nómina de Especialistas2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo 
suscribo en señal de conformidad. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

                                                
2  De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, el Senace está facultado 

para crear la Nómina de Especialistas, conformada por profesionales calificados sobre la base de criterios 
técnicos establecidos por el mismo Senace, para apoyar la revisión de los estudios ambientales y la supervisión 
de la línea base, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA. 
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ANEXO N° 01 

Observaciones de admisibilidad de la solicitud de clasificación del Proyecto “Creación del camino vecinal del tramo Choccoyo 
al Anexo Secsecca y Chaquipata de la Comunidad Campesina Choccoyo del distrito Challhuahuacho – provincia de 

Cotabambas – departamento de Apurímac” 
 

REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

Descripción del 
Proyecto 

1. En diferentes folios de la EVAP, el Titular hace mención a 
instalaciones de campamento, almacén, patio de máquinas 
y polvorín; sin embargo, no presentó información técnica al 
respecto. De acuerdo con lo señalado y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 29 del RPAST, el Titular deberá 
definir todos sus componentes principales y auxiliares (tales 
como accesos, suministro y distribución de energía, 
campamentos, almacenes, talleres de mantenimiento, 
laboratorios, canteras, DME, polvorín, tanques de 
almacenamiento de combustible, y otros, según sea el caso), 
incluyendo dichas instalaciones en un plano de componentes 
con sus coordenadas UTM WGS84 de delimitación 
(poligonal de delimitación, para aquellos que aplique). 
Asimismo, se recomienda al Titular revisar todos los 
capítulos de la EVAP y uniformizar la información con 
respecto a los componentes del Proyecto. 
 

2. Con respecto a los DME y canteras propuestas, el Titular 
señala cantidades diferentes en los planos y en la 
descripción del proyecto; lo cual tendrá que ser definido de 
acuerdo con lo solicitado previamente. 
 

3. En la página 121, el Titular hace referencia a trabajos de 
voladura; sin embargo, no presenta información alguna 
sobre dicha actividad. Al respecto: 
 

 Deberá señalar si los explosivos provendrán de una 
instalación ajena al Proyecto y perteneciente a un tercero 
que cuente con los permisos requeridos de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil 

De la revisión de la información presentada mediante DC-
3 del Trámite T-CLS-00210-2021, se señala lo siguiente: 
 
1. En los literales “m. Componentes Auxiliares” y “k. 

Estudio de geotécnica, mecánica de suelos y 
canteras”, incluyó los componentes auxiliares que 
formarán parte del Proyecto. 
 

2. En el desarrollo del capítulo de Descripción del 
Proyecto, uniformizó y definió la cantidad de canteras 
y DME que requerirá el Proyecto. 
 

3. En el literal “m. Componentes Auxiliares”, precisó que 
utilizará polvorines móviles como parte del Proyecto, 
cuyos terrenos de emplazamiento son de propiedad de 
la comunidad de Choccoyo, siendo esta quién autorizó 
la ubicación de dichas instalaciones. Asimismo, 
presentó la ubicación de los polvorines y señaló los 
tramos de la vía donde serán utilizados los explosivos; 
identificando además los impactos por su uso. 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 
 

Absuelta. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

(SUCAMEC), en cuya instalación serán almacenados y 
recogidos para su uso en el Proyecto. De ser el caso, 
deberá señalarlo como tal e identificar las zonas del trazo 
de la vía donde serán utilizados los explosivos, 
precisando su cercanía a viviendas adyacentes.  

 De considerar un polvorín como parte de los 
componentes auxiliares del Proyecto (de uso exclusivo 
para el Proyecto), deberá incluir información de planos de 
ubicación, delimitación, permisos requeridos del 
propietario del predio donde se instalará dicho polvorín; 
así como la identificación de las zonas del trazo de la vía 
donde serán utilizados los explosivos, precisando su 
cercanía a viviendas adyacentes. 

 

Aspectos del medio 
físico 

4. En el ítem 5. "Descripción de los Posibles Impactos 
Ambientales", el Titular solo presentó un cuadro donde se 
visualiza actividades y factores ambientales; sin mayor 
precisión. Sin embargo, no consideró un proceso de 
identificación, evaluación y descripción de impactos; en 
concordancia con lo descrito en el artículo 30 del RPAST. En 
tal sentido, el Titular deberá de realizar la caracterización del 
impacto ambiental considerando un procesos de 
identificación, evaluación y descripción de impactos; dicha 
caracterización deberá realizarla teniendo en consideración 
los criterios descritos en la "Guía para la identificación y 
caracterización de impactos ambientales en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental" 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 455-2018-
MINAM; así como, las consideraciones descritas en el 
artículo 30 del RPAST. 
 

4. De la revisión de la información presentada mediante 
DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, el Titular 
presentó los ítems 4. Identificación y Evaluación de los 
Impactos Ambientales (páginas 12 a 28) y 6.9 
Caracterización de los Potenciales Impactos (páginas 
29 a 37) en los que desarrolla un proceso de 
identificación, evaluación y descripción de los 
impactos ambientales, considerando los criterios 
descritos en la "Guía para la identificación y 
caracterización de impactos ambientales en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental" aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 455-2018-MINAM 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 
 

Absuelta 

Aspectos del medio 
biológico  

5. En el ítem 6.2.1 “Monitoreo de Flora”, señaló que, se 
consideraron puntos de muestreo para la evaluación de la 
flora silvestre y que para el Muestreo de la flora se empleó el 
Método del Cuadrad o del Cuadrante. En el sub ítem 6.2.2 
“Monitoreo de Fauna”, señaló que, para la determinación de 

5. De la revisión de la información presentada mediante 
DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, se señala lo 
siguiente: 
 
El área del proyecto no forma de alguna área natural 
protegida o zona de amortiguamiento ni tampoco de 

No absuelta. 
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

la fauna silvestre existente en el área de estudio, se 
establecieron puntos de monitoreo. 
En ese sentido, se requiere al Titular presentar la 
autorización de SERFOR3,4 para el levantamiento de 
información en campo (información primaria), o realizar la 
caracterización de flora y fauna en base a información 
secundaria que cumpla condiciones de aplicabilidad5, 
validez6 representatividad7, similitud con la composición 
biológica del área del Proyecto8,9 y con una antigüedad no 
mayor a 05 años10. Así también, debe reportar las especies 
de flora y fauna silvestre utilizando nombres científicos 

un área de preservación forestal, por lo tanto no se 
requirió de alguna autorización por parte de SERFOR 
para hacer el estudio de monitoreo de flora y fauna. 
 
No obstante, según RDE N° D000026-2020-MINAGRI-
SERFOR-de, se aprueban los “Lineamientos para 
autorizar la realización de estudios del patrimonio en 
el marco del instrumento de gestión ambiental”, en el 
cual se señala como objetivo “Establecer los 
lineamientos para el otorgamiento de la autorización 
para la realización de estudios del patrimonio en el 

                                                
3  Decreto Supremo N° 018-2015- MINAGRI que aprueba el “Reglamento para la Gestión Forestal, Anexo N° 1 Requisitos, 7. Autorización para la realización de Estudios del Patrimonio 

en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental”. 
 
4  Decreto Supremo N° 019-2015- MINAGRI que aprueba el “Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, Anexo N° 2 Requisitos, 28. Autorización para la realización de Estudios 

del Patrimonio en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental”. 
 
5  Aplicabilidad: La información recopilada de la fuente de información secundaria debe ser coherente con la ubicación del área de influencia del proyecto. 

 
6  Validez: La información debe ser de una fuente oficial o publicación que haya pasado por una revisión editorial.  estas fuentes secundarias no deben tener una antigüedad mayor a 

los cinco años. 

 
7  Representatividad: La información de la fuente de información secundaria debe avocarse a evaluar los factores biológicos (mastofauna, herpetofauna, ornitofauna, ictiofauna, flora, 

entre otros) y la data debe generar convicción en su contenido y métodos de evaluación, esto en función del alcance, cobertura y oportunidad del proyecto. 
 
8  La información de la fuente de información secundaria debe ser coherente con la composición biológica (comunidades o poblaciones y la distribución de las mismas) y estructura 

(forma de vida o habito de crecimiento, formación vegetal, etc.). 

 
9  Estas fuentes secundarias deberán ser referenciadas para lo cual se recomienda utilizar el "Manual de Fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace" 

aprobado mediante   Resolución Jefatural N° 055-2016-SENACE/J. 

 
10  Decreto Supremo N° 004-2017-MTC, que aprueba el Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes 

Art. 23. – Línea Base y modificación y/o ampliación de proyectos 

“La información con la que se diseña la línea base ambiental y social de los estudios ambientales, no debe superar los cinco (05) años de antigüedad desde que fue registrada en 
campo; información registrada por más de cinco (05) años puede ser utilizada como data histórica precisando su respectiva ref erencia. (…)” 
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

[fórmula taxonómica binomial de género y especie], 
señalando el estado de conservación de las especies 
reportadas por la legislación nacional11 y referencias 
internacionales12.  
 
Así también se requiere, identificar y describir los tipos de 
cobertura vegetal y ecosistemas presentes, para lo cual 
podrá utilizar como referencia el Mapa Nacional y Memoria 
Descriptiva de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015) y el Mapa 
Nacional y Memoria Descriptiva de Ecosistemas del Perú 
(MINAM, 2018), adjuntar los mapas temáticos correctamente 
referenciados. 
 

marco del instrumento de gestión ambiental, en caso 
se requiera de la captura temporal o colecta de 
recursos forestales y de fauna silvestre”. En ese 
sentido al indicar el Titular en la Pág. 39 de la DC-3 
que, “Para identificación de las especies de flora, se 
tomaron fotos y se recolectaron muestras de las 
plantas, en condiciones adecuadas para su posterior 
identificación y análisis con especialistas en el tema”, 
si es necesario la presentación de la Autorización 
emitida por SERFOR según lo requerido en la 
observación.  
 
En cuanto a la caracterización de ecosistemas, 
desarrolló un ítem de ecosistemas, sin embargo, no 
incluyó la identificación y caracterización de los tipos 
de cobertura vegetal, según lo solicitado en la 
observación.  
 

Por lo expuesto, se considera que la observación no ha 
sido absuelta. 
 

Aspectos del medio 
social 

6. El Titular, en el ítem 3.1. “Área de Estudio y de Influencia del 
Proyecto”, identificó a la Comunidad Campesina de 
Choccoyo como la unidad poblacional del Área de Influencia 
Directa (AID), pero no identificó lo propio para el Área de 
Influencia Indirecta (AII) del Proyecto. Asimismo, en el ítem 
6.4.1. “Metodología aplicable al método socio-económico y 
cultural”, mencionó “En general la descripción del Medio 
Socio-Económico y cultural comprende el distrito de 
Challhuahuacho, debido a que el proyecto se encuentra 
dentro de la jurisdicción administrativa y política del distrito. 

6. De la revisión de la información presentada mediante 
DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, el Titular 
identificó a la Comunidad Campesina de Choccoyo 
como la unidad poblacional del Área de Influencia 
Directa (AID), y el distrito de Challhuahuacho como 
parte del Área de Influencia Indirecta (AII) del 
Proyecto. Asimismo, según lo establecido en el Anexo 
VI del Reglamento de la Ley del SEIA, sobre el 
contenido mínimo de la EVAP, presentó la 
caracterización social, económica y cultural de la 

Absuelta. 

                                                
11  Decreto Supremo N° 043-2006-AG Aprueban categorización de especies amenazadas de flora silvestre. 

Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI Aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas. 
 
12  CITES (Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora): cites.org/esp/appendices_temp 

IUCN (International Union for Conservation Nature): iucnredlist.org Última versión actualizada 2021-1: https://www.iucnredlist.org/es/ 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
https://www.iucnredlist.org/es/
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

No se tiene información específica de la Comunidad de 
Choccoyo, debido a que la información que se maneja 
abarca a toda la población del distrito. Además, la 
información que brinda el INEI se encuentra especificada 
hasta distrito y no por Comunidades Campesinas”.  
 
Sin embargo, esta afirmación contradice lo establecido en el 
Anexo VI del Reglamento de la Ley del SEIA, sobre el 
contenido mínimo de la EVAP, en donde se especifica que 
se deberá realizar la caracterización social, económica, y 
cultural del ámbito influencia del Proyecto, y este ámbito 
corresponde a la Comunidad Campesina de Choccoyo y sus 
anexos Secsecca y Chaquipata, como AID. Por lo tanto, el 
Titular deberá presentar la caracterización social, 
económica, y cultural del AID, incluyendo a la mencionada 
comunidad, y, así también, deberá identificar a la unidad 
poblacional del ÁII del Proyecto. Para esta caracterización 
social, económica, y cultural, puede utilizar información 
secundaria y/o primaria, según lo recomendado en la “Guía 
para la elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental” aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 0455-2018-MINAM, y en 
la “Guía de elaboración de las evaluaciones ambientales 
preliminares para la certificación ambiental en los proyectos 
del subsector transportes” del Senace. 
 

Comunidad Campesina de Choccoyo como AID, y la 
información correspondiente al distrito de 
Challhuahuacho. 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

Plan de Participación 
Ciudadana 

7. El Titular, presentó el Capítulo 4. “Plan de Participación 
Ciudadana”, en adelante PPC, con relación al marco legal 
incluyó las normativas Decreto Supremo Nº 002-2009-
MINAM Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, RPAST y su 
modificatoria. Asimismo, presentó como propuesta de 
mecanismos a ejecutar, el “uso de paneles o letreros 
informativos, “reparto de volantes”, y “encuestas”. Sin 
embargo, no propuso la ejecución de un Taller Participativo, 
el mismo que debió realizarse durante la elaboración de la 

7. De la revisión de la información presentada mediante 
DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, el Titular 
presentó información referida al Capítulo 4. “Plan de 
Participación Ciudadana”, incluyendo las normativas 
Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, RPAST y su modificatoria, así 
como el Decreto Legislativo N° 1500, en el que se 
establece que los mecanismos de participación 
ciudadana deben ser ejecutados al estricto 

No absuelta. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

EVAP, según lo establecido en el RPAST, y que, además, 
debió ser cumplir con lo establecido en la normativa Decreto 
Legislativo N° 1500, en el que se establece que los 
mecanismos de participación ciudadana deben ser 
ejecutados al estricto “cumplimiento de las medidas 
sanitarias establecidas por el Poder Ejecutivo a 
consecuencia del brote del COVID-19”. Así también, no 
presentó, de acuerdo a las normativas mencionadas, la 
estructura mínima del Plan de Participación Ciudadana.  
 
Al respecto, el Titular deberá incluir las normativas 
mencionadas y que están relacionadas al fiel cumplimiento 
del proceso de participación ciudadana de la EVAP para 
Categoría I (DIA), así como ejecutar el Taller de Participación 
Ciudadana según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 
1500. En relación a este cumplimiento, deberá presentar el 
Plan de Participación Ciudadana, con la estructura mínima 
que permita su evaluación, incluyendo: Introducción; 
Objetivos; Marco Legal; breve descripción del Proyecto; Área 
de Influencia del Proyecto (directa e indirecta); identificación 
y caracterización de los grupos de interés; mecanismos de 
participación ciudadana incluyendo las evidencias de la 
convocatoria y difusión (cargos de entrega de cartas/oficios 
de invitación a las instituciones y grupos de interés del 
Proyecto, avisos radiales/impresos u otros); medios de 
comunicación a través de los cuales se emitió el taller 
(Decreto Legislativo N° 1500); los materiales informativos 
utilizados durante las exposiciones técnicas; los resultados 
de la fase de preguntas y respuestas a la población con la 
identificación de los consultantes; tomas fotográficas, actas, 
y/u otras evidencias que sustenten la ejecución del taller. 
 

“cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas 
por el Poder Ejecutivo a consecuencia del brote del 
COVID-19”. Sin embargo, no presentó los resultados 
del Taller Participativo que debió ejecutar en 
cumplimiento del marco normativo previamente citado, 
y como parte del proceso de participación ciudadana 
de la EVAP para Categoría I (DIA), donde, además, 
debió adecuar su ejecución según lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1500. Finalmente, 
considerando que el Plan de Participación Ciudadana 
no presenta información completa, no se presentó este 
con la estructura mínima que permita su evaluación. 
 

Por lo expuesto, se considera que la observación no ha 
sido absuelta. 

Aspectos formales 

8. De la revisión de información presentada en los Anexos de 
la EVAP, se advierte que el certificado de habilidad del 
biólogo José Manuel Díaz Olivares (folio 25) no se encuentra 
vigente.  
 

8. De la revisión de la información presentada mediante 
DC-3 del Trámite T-CLS-00210-2021, el Titular 
presentó el certificado de habilidad vigente del biólogo 
José Manuel Díaz Olivares (folio 25). 

 

Absuelta. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD 

OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

En ese sentido, en aplicación de lo dispuesto en el literal f) 
del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 124613, que aprueba 
diversas medidas de simplificación administrativa, y en tanto 
que no es posible verificar en el portal institucional del 
Colegio de Biólogos del Perú, que el referido profesional se 
encuentra habilitado, el Titular deberá presentar el certificado 
de habilitación profesional del señor José Manuel Díaz 
Olivares. 
 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 
 

 

                                                
13  Decreto Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa.  

Artículo 5.- Prohibición de la exigencia de documentación 

5.1 Las entidades de la Administración Pública están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios, en el marco de un procedimiento o trámite administrativo, los siguientes 
documentos: 
(…) 

f) Certificados o constancias de habilitación profesional o similares expedidos por los Colegios Profesionales, cuando dicha calidad pueda ser verificadas a través del respectivo 
portal institucional. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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